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REPÙBLICA DE COLOMBIA


PROYECTO DE LEY No.          DE 2009 SENADO

“Por medio de la cual se establecen los requisitos de las tarjetas electorales impresas y terminales electrónicas para el ejercicio del derecho al voto”

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Articulo 1. Tarjeta electoral y terminales electrónicas.- El derecho al voto se efectuara a través de un documento denominado tarjeta electoral en el cual el sufragante marcara su preferencia electoral. La tarjeta electoral debe ser numerada e impresa en papel que ofrezca seguridad, y será distribuida oficialmente por la Registradurìa Nacional del Estado Civil para cada mesa de votación. 

La Registradurìa Nacional del Estado Civil suministrara igualitariamente a los votantes instrumentos en los cuales deben aparecer identificados con claridad y en iguales condiciones los movimientos y partidos políticos con personería jurídica, los movimientos sociales y los grupos de ciudadanos participantes en la elección, y los candidatos.

Cuando se utilice un mecanismo electrónico de votación se habilitara un terminal electrónico instalado en cada mesa de votación, programado para que el elector pueda sufragar de acuerdo con su preferencia electoral.

Las tarjetas electorales o terminales electrónicas deberán tener como mínimo las siguientes características: 

Para cargos uninominales la tarjeta impresa y la terminal electrónica deberá contener el nombre, logotipo y número de partido o movimiento político, movimiento social o grupo significativo de ciudadanos que inscribió al candidato y la fotografía con los nombres y apellidos de este.

Cuando se trate de listas a corporaciones públicas deberá aparecer el nombre y apellidos, logotipo y número del partido o movimiento político, movimiento social o grupo significativo de ciudadanos que inscribió al candidato. En las listas sin voto preferente aparecerán los nombres, apellidos y fotografía de los candidatos según el orden de inscripción de la lista. En las listas con voto preferente aparecerán los nombres, apellidos y fotografías de los candidatos, acompañados del número que identifica a cada candidato.

Para Senadores y Representantes con voto preferente se tendrá que incluir las fotografías del respectivo candidato dentro del tarjetón electoral.

Así mismo, se incluirá una casilla o imagen electrónica para la opción electoral del voto en blanco y colores diferentes según el cargo o corporación a elegir.

En los mecanismos de participación ciudadana, la tarjeta electoral impresa y la terminal electrónica contendrán las distintas opciones o textos que se sometan a consideración de los ciudadanos.

La tarjeta electoral será numerada e impresa en papel que ofrezca seguridad. Cuando el voto sea electrónico, podrá haber un mecanismo de impresión en papel o en tarjetas inteligentes, o en otro medio idóneo si así lo dispone la Registraduria Nacional del Estado Civil.

La Registraduria Nacional del Estado Civil dispondrá la elaboración e impresión de tarjetas con el sistema Braille u otros métodos que faciliten el ejercicio de votación a personas invidentes. Así mismo diseñara y señalara los mecanismos necesarios para que el voto electrónico se realice con la misma eficacia para los invidentes, discapacitados o cualquier otro ciudadano con impedimentos físicos.

Parágrafo 1. En aras de garantizar claridad y precisión al votante, el Consejo Nacional Electoral al reconocer personerías jurídicas a partidos y movimientos políticos, y la Registradurìa Nacional del Estado Civil al momento de la inscripción de candidatos de movimientos sociales y grupos significativos de ciudadanos, no aceptara nombres, símbolos o logotipos de partidos, movimientos o grupos que puedan generar confusión por similitud con otros registrados previamente, y rechazara inscripciones de listas de candidatos que utilicen logos, fotos o figuras humanas representativas de los integrantes de la lista.

Artículo 2.  El Consejo Nacional Electoral mediante decisión motivada ordenara a la Registraduria Nacional del Estado Civil, el retiro del nombre y la fotografía de las tarjetas electorales de los candidatos que se encuentren inhabilitados para ejercer cargos públicos en virtud de decisión judicial o administrativa debidamente ejecutoriada.

Artículo 3. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

JUAN CARLOS VÉLEZ URIBE,

Senador de la República.

EXPOSICION DE MOTIVOS

Presento a consideración del Congreso de la República esta iniciativa con la que buscamos fortalecer nuestra democracia, dirigida a garantizar el ejercicio del derecho al voto, regulando para el efecto los requisitos de las tarjetas electorales para garantizar este valor fundamental de nuestro ordenamiento constitucional, como es el de la soberanía la cual reside exclusivamente en el pueblo que la ejercer en el escenario de las urnas en forma directa y participativa. 

La democracia otorga al pueblo y en concreto al ciudadano, la participación en la vida política del país, realizando uno de los fines primordiales del Estado Colombiano como es “…facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación…” como lo señala nuestra Constitución Política en su articulo 2.

La voluntad popular despliega por consiguiente la soberanía, ya que es en las urnas donde se concreta la potencialidad de dirigir los designios políticos de la Nación a través de la elección de los candidatos que mejor interpreten y representen sus intereses. 

En desarrollo de su legítimo derecho a participar en la vida política de la Nación, los ciudadanos habilitados para intervenir en ese escenario democrático, ejercen su derecho constitucional al sufragio en los precisos y estrictos términos que desde la Constitución se dictan, y las autoridades electorales están en la obligación de facilitar los medios necesarios para que ello así ocurra. El artículo 258 de la Constitución, modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 Artículo 11, prevé la forma como debe manifestarse el voto, al prescribir: 

“El voto es un derecho y un deber ciudadano. El Estado velará porque se ejerza sin ningún tipo de coacción y en forma secreta por los ciudadanos en cubículos individuales instalados en cada mesa de votación sin perjuicio del uso de medios electrónicos o informáticos. En las elecciones de candidatos podrán emplearse tarjetas electorales numeradas e impresas en papel que ofrezca seguridad, las cuales serán distribuidas oficialmente. La Organización Electoral suministrará igualitariamente a los votantes instrumentos en los cuales deben aparecer identificados con claridad y en iguales condiciones los movimientos y partidos políticos con personería jurídica y los candidatos. La ley podrá implantar mecanismos de votación que otorguen más y mejores garantías para el libre ejercicio de este derecho de los ciudadanos…”

 

El tarjetón electoral se caracteriza, además, por presentar un esquema  mínimo  irreductible, dictado por el propio constituyente, que no puede ser des atendido por la Organización Electoral al momento de instrumentalizar o proveer la logística requerida para la justa democrática, y consiste en que allí “deben aparecer identificados con claridad y en iguales condiciones los movimientos y partidos políticos con personería jurídica y los candidatos” 

Se trata de parámetros mínimos que bajo ninguna circunstancia pueden ser omitidos por la Organización Electoral, quien por disposición del constituyente debe proveer a los electores tarjetones electorales donde aparezcan claramente identificados tanto los movimientos y partidos políticos como “los candidatos” inscritos por esos colectivos. 

CONVENIENCIA DEL PROYECTO

La no inclusión de la fotografía de los candidatos en la tarjeta electoral, así como sus nombres y apellidos en el caso del voto preferente, son a mi juicio elementos que van en contra del articulo 40 de la Constitución Política  y restringen el libre ejercicio del voto.

No es entendible cómo pueden los ciudadanos identificar, sin equivocarse o tomar más tiempo del previsto, a los candidatos que optaron por el voto preferente, si el tarjetón previsto para ser marcado no registra sus nombres,  apellidos y fotografía.

Alternativas alguna vez utilizadas por la Organización Electoral tales como la publicación de estos nombres en un cuadernillo separado, no representa la exigencia constitucional de incluir el nombre en la tarjeta electoral. 

Por tanto, identificar a los candidatos y candidatas únicamente con el logo del partido y un numero, sin sus nombres, apellidos ni foto, riñe con lo exigido por el artículo 258 de la Constitución que ordena que aparezcan “identificados con claridad”. 

La ausencia de los nombres y apellidos de los candidatos y candidatas para corporaciones en listas con voto preferente desconoce lo estipulado en el inciso tercero del Artículo 263 A de la Constitución, en atención a la reforma electoral introducida en el 2003, que así lo prevé textualmente:

“Cada partido o movimiento político podrá optar por el mecanismo de voto preferente. En tal caso, el elector podrá señalar el candidato de su preferencia entre los nombres de la lista que aparezcan en la tarjeta electoral.” 

Es regla general del derecho que las palabras deben entenderse en su sentido común y generalizado. La Constitución se refiere a que puede ser de “papel que ofrezca seguridad”. Ninguna norma de ese mismo rango o de inferior jerarquia determina que una misma tarjeta electoral pueda tener dos cuerpos separados, por ende la publicación de los nombres y números de los candidatos en cuadernillo separado no suple la obligación constitucional de incluir el nombre en la tarjeta electoral

Ahora bien, la tarjeta electoral introducida en los comicios para el Congreso de 2006, tarjeta en la cual los candidatos se identificaron solamente con un número y el logo del partido, tropieza con las exigencias previstas en el artículo 258 de la Constitución en relación con el derecho al voto y a la efectividad del sufragio al crear confusión al elector, como se acredita con la altísima incidencia de votos nulos.

En efecto, mientras que el porcentaje de votos nulos en los certámenes electorales anteriores a la innovación en el tarjetón se mantenía alrededor del 5% de la votación, en las elecciones de 2006 se presenta un salto que triplica y hasta cuadruplica ese porcentaje. En las elecciones de 2002 y 2003 los votos nulos representaron entre el 0,9% y 5,3% de la votación, mientras que en las del 2006 el porcentaje aumentó al 13, 2%, 17,5% y 20,9%. 

De conformidad con un estudio realizado por la Misión de Observación Electoral (MOE) en el Departamento de Antioquia, el potencial electoral nacional para las elecciones de Congreso fue de 26.593.271 mientras que para el departamento de Antioquia fue de 3.383.364 lo que quiere decir que Antioquia representaba el 12.72% del potencial electoral nacional.

Para el 2006 el total de votación a nivel nacional fue de 10.793.408 y para el departamento de Antioquia fue de 1.222.984, esto da como resultado una abstención a nivel nacional del 59.41% mientras que para Antioquia la abstención fue 4 puntos porcentuales superior al nivel nacional, situándose en un 63.85%.

Con respecto a los votos nulos el porcentaje nacional fue de 11,2% mientras que para el departamento de Antioquia fue dos puntos más altos (13.39%) ilustrados en 163.810 votos.

Finalmente, en relación con los tarjetones no marcados el porcentaje nacional se situó en 3,53% y en Antioquia los tarjetones no marcados representaron el 3,75% con 45.801 votos.

No queda la menor duda: el tarjetón que pide al elector marcar sólo logo y número no garantiza la efectividad del sufragio.

DEL RETIRO DEL NOMBRE Y LA FOTOGRAFIA DE LOS CANDIDATOS INHABILITADOS

Este proyecto contiene igualmente algunas medidas para garantizar la cabal participación de los candidatos, otorgándole al Consejo Nacional Electoral la facultad de ordenar el retiro del nombre y la fotografia de los candidatos que se encuentren inhabilitados para ejercer cargos públicos, dicha decisión debe ser motivada, y precedida de una sanción disciplinaria o judicial que se encuentre debidamente ejecutoriada.

En estos casos, El Consejo Nacional Electoral y la Registradurìa Nacional, decretaran que al imprimir las tarjetas electorales, en ellas no figure el aspirante inhabilitado.

Con esta medida buscamos evitar que el aspirante inhabilitado participe en la contienda electoral y ante una eventual posesión se demandara su elección, lo que originaría un extenso y costoso proceso judicial, que de ser fallado en su contra, implicaría el llamado a nuevas elecciones.

El artículo 1º del Código Electoral (Decreto 2241 de 1986), señala: “El objeto de este código es perfeccionar el proceso y organización electorales para asegurar que las votaciones traduzcan la expresión libre, espontánea y auténtica de los ciudadanos y que los escrutinios sean reflejo exacto de los resultados de la voluntad del elector expresado en las urnas”.

Conjugando hermenéuticamente con lo dicho en el artículo 258 de la Constitución, modificado por el Acto Legislativo 01 de 2003 Artículo 11, resulta claro que la Organización Electoral debe asegurar que en las tarjetas electorales aparezcan los nombres, apellidos y fotografía del aspirante para que las votaciones traduzcan la auténtica voluntad de los ciudadanos y que el resultado que arrojen los escrutinios coincida con esa voluntad mayoritaria depositada en las urnas.

RECHAZO DE INSCRIPCIONES DE LISTAS DE CANDIDATOS QUE UTILICEN LOGOS, FOTOS O FIGURAS HUMANAS REPRESENTATIVAS DE LOS INTEGRANTES DE LA LISTA

 
 

El articulo 265 de la Constitución establece las atribuciones especiales del Consejo Nacional Electoral (CNE), entre ellas vale destacar la del numeral 5 que le ordena, velar por el cumplimiento de normas sobre partidos y movimientos políticos, disposiciones sobre publicidad, encuestas de opinión, derechos de la oposición y minorías, y por el desarrollo de los procesos electorales en condiciones de plenas garantías.

El CNE mediante Resolución No. 158 de 6 de febrero de 2006, negó el registro al Movimiento Político “Compromiso Cívico Cristiano con la Comunidad, considerando entre otros argumentos que el art. 5 de la ley 130 de 1994 dispone que los partidos y movimientos políticos son propietarios de su nombre y del símbolo que hayan registrado ante el Consejo Nacional Electoral, los cuales no podrán ser usados por ninguna otra agrupación. 

Este artículo inicialmente contenía una prohibición expresa de utilizar el nombre de una persona, pues en su inciso segundo disponía:  

“El nombre del partido o movimiento no podrá incluir denominaciones de personas, ser expresivo de antagonismos hacia naciones extranjeras, ni en forma alguna parecerse o tener relación gráfica o fonética con los símbolos de la patria o con emblemas estatales”. 

Lo anterior para significar que actualmente no existe norma expresa que prohíba la utilización del nombre o la fotografía de un candidato como logotipo  o símbolo de un partido o movimiento político, consideramos que no es conveniente, de tal suerte que corresponde al Congreso legislar sobre esta omisión.

De igual manera y en la misma fecha, a traves de Resolución No. 159, negó el registro del logo al grupo significativo de ciudadanos “Lo que hacemos nosotros”, en el siguiente sentido: 

Por lo anterior, si bien es cierto que los grupos significativos de ciudadanos, pueden utilizar “logos” que los identifique frente a otras colectividades políticas, no es menos cierto que para resguardar el principio de igualdad, no se puede permitir que a unos se les autorice la utilización de nombres y fotografías y a otros se les prohíba. 

Señalo en aquella ocasión el CNE de que en tales condiciones registrar el logotipo del Grupo Significativo de Ciudadanos “Lo que hacemos nosotros”, contradice el contenido del artículo 258 de la Constitución, debiendo esta Corporación así declararlo…”

 
Esta iniciativa en aras de garantizar claridad y precisión al votante, decreta que el Consejo Nacional Electoral al reconocer personerías jurídicas a partidos y movimientos políticos, y la Registradurìa Nacional del Estado Civil al momento de la inscripción de candidatos de movimientos sociales y grupos significativos de ciudadanos, no acepte nombres, símbolos o logotipos de partidos, movimientos o grupos que puedan generar confusión por similitud con otros registrados previamente y deben estas autoridades electorales rechazar de plano inscripciones de listas de candidatos que utilicen logos, fotos o figuras humanas representativas de los integrantes de las lista.

Por lo expuesto, concluimos que el presente proyecto de ley tiene como fin: proteger la democracia y en particular el derecho de elegir y ser elegido.

JUAN CARLOS VÈLEZ URIBE,

Senador de la República
